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Toma de decisiones (I)

• El Ministerio de Fomento lleva a cabo la 

planificación de las inversiones

– Estudio previo

– Anteproyecto (diseño preeliminar)

– Somete el anteproyecto a la evaluación de impacto 

ambiental

• A la vez decide si el proyecto se financia:

– Presupuestariamente (contrato de obra)

– Privadamente a través de una concesión
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Toma de decisiones (II)

• Ritmo inversor muy importante en España en el período 

2000-2004

• Requisito de la UE de limitar el déficit público

• Se decidió sacar a concesión de peaje cinco autopistas

– Autopista Madrid-Toledo

– Autopista Ocaña-La Roda

– Autopista Cartagena-Vera

– Autopista variante de Alicante

– Autopista Parbayón-Zurita en Santander
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Toma de decisiones (III)
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LONGITUD TOTAL  (Km.) 114 29 81 177.3 29 430.3

LONGITUD DE PEAJE (Km.) 97.7 29 60 118 16 320.7

INVERSIÓN PREVISTA (millones 

de €)
531 406 373.4 480 209 1999.4

MÁXIMO PP PERMITIDO  

(millones de €)
200 203 55 81 125 664

AÑO DE LICITACIÓN 2004 2004 2004 2004 2004

ESTADO adjudicada adjudicada adjudicada adjudicada
no 
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Características de las autopistas en 

concesión
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Toma de decisiones (IV)

Autopista Madrid-Toledo
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Toma de decisiones (V)

Autopista Ocaña-La Roda
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Toma de decisiones (VI)

Autopista Cartagena-Vera
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Toma de decisiones (VII)

• Criterios para decidir si es autopista de 

peaje o libre

– Nivel de tráfico que justifique la inversión 

privada

– Nivel de desarrollo de la región

– Existencia de alternativa adecuada

– Congestión de la alternativa
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Estudio de viabilidad (I)

• El MFOM llevó a cabo un estudio de viabilidad consistente en:

– Anteproyecto

– Estudio de tráfico

– Viabilidad económico-financiera de la propuesta

• El anteproyecto se somete al proceso de evaluación de impacto 

ambiental

– No se licita hasta que no tiene una Declaración de Impacto Ambiental 

positiva

• Ese estudio de viabilidad se facilita a los licitadores cuando tiene 

lugar el concurso
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Estudio de viabilidad (II)

• El MFOM siguió la estrategia de añadir obras 

adicionales libres de peaje a los proyectos rentables:

– Evitar desviaciones de recursos a Hacienda

• Aportación pública se planteó a través de “préstamos 

participativos”

– Deuda subordinada del Estado

– Se considera como inversión del Estado

– No contabiliza a efectos de déficit público
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Préstamo participativo (I)

PUBLICA (P. Participativo)

• Bajo tipo de interés si el tráfico 

es bajo

• Alto tipo de interés si el tráfico 

es alto

PRIVADA
CAPITAL

DEUDA 

SUBORDINADA

DEUDA SENIOR

Características principales de los Préstamos 

Participativos
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Préstamo participativo (II)

• Principales características:

– Son aportaciones presupuestarias

– No afectan  al déficit público

– No pueden ser superiores al 50% de la inversión del 

proyecto

– Plazo de devolución es la vida de la concesión

– Tipo de interés

• Se paga cada año

• Variable con el nivel de tráfico

– Se emplea como variable económica en la licitación
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Préstamo participativo (III)

Objetivos

Facilitar la financiación 

de los proyectos

Introducir un perfil más 

justo de reparto del 

riesgo de tráfico

Promover apoyo público 

sin aumentar el déficit 

público
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Préstamo participativo (IV)
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Préstamo participativo (V)

Evolución del tipo de interés con el tráfico
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Adjudicación (I)

• La legislación de contratos en España establece  

– Pliegos de cláusulas administrativas particulares 

(forman parte del contrato junto al decreto de 

adjudicación)

• Derechos y obligaciones de las partes

• Criterios de licitación

– Pliegos de prescripciones técnicas

• Características de la obra y del servicio

• Niveles de calidad establecidos
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Adjudicación: requisitos para concursar

• Abierto a empresas nacionales o 

extranjeras

• Es necesario justificar:

– Capacidad de obrar

– Solvencia económico financiera

– Solvencia técnica

– No estar incurso en prohibición de contratar
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Adjudicación: ofertas

• Cada concursante debe entregar

– Oferta técnica

• Proyecto definitivo que debe ajustarse al trazado del anteproyecto 

original facilitado por la administración

• Plan de mantenimiento y operación

– Plan económico-financiero

• Estructura tarifaria

• Previsiones de tráfico, inversiones y costes de operación

• Fuentes de financiación propia y ajena

– Oferta económica

• Cada concursante puede presentar las variantes que 

considere
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Adjudicación: criterios de licitación

400 puntosCalidad Técnica de la Oferta

Viabilidad de la propuesta y 

solvencia de la sociedad

Eficiencia económica

250 puntos

150 puntos

Criterios de licitación empleados
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Adjudicación: criterios de licitación

• Criterio I. Calidad técnica de la propuesta

– I.i. Características técnicas, funcionales y estéticas 

(250 puntos)

– I.ii. Hasta (150 puntos)

• I.ii.a. Estructura tarifaria

– Gestión de la demanda

– Abonos a usuarios frecuentes

– Bonificaciones a residentes

• I.ii.b. Calidad de los servicios y medidas de gestión 

medioambiental
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Adjudicación: criterios de licitación

• Criterio II. Viabilidad de la propuesta y solvencia 

técnica y financiera de la sociedad 

concesionaria

– II.i. Hasta 150 puntos

• Fiabilidad de las estimaciones de tráfico

• Corrección e integridad del Plan Económico Financiero

– II.ii. Hasta 100 puntos

• Composición accionarial

• Estructura de la financiación

• Importancia y aseguramiento de los desembolsos de los 

accionistas y resto de los financiadores
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Adjudicación: criterios de licitación

• Criterio III: Eficiencia del diseño concesional

– Hasta 150 puntos a la oferta que proponga menor 

cantidad de fondos públicos

• 150 puntos a la oferta que ofrezca menor préstamo 

participativo

• 0 puntos al préstamo participativo máximo

– Este criterio se calcula automáticamente
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Adjudicación: criterios de licitación

• Criterio III: Eficiencia del diseño concesional

– Hasta 150 puntos a la oferta que proponga menor 

cantidad de fondos públicos

• 150 puntos a la oferta que ofrezca menor préstamo 

participativo

• 0 puntos al préstamo participativo máximo

– Este criterio se calcula automáticamente
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Garantías (I)

• Garantía para concursar

– Importe fijado en cada contrato

– Se devuelve cuando se adjudica el contrato

• Garantía definitiva de construcción

– 4% de la inversión (IVA incluido)

– Dicha garantía no puede ser devuelta hasta:

• Plazo de garantía de las obras: un año tras la puesta en servicio

• Cierre de la financiación
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Garantías (II)

• Garantía definitiva de explotación

– 2% de la inversión (IVA incluido)

– Se actualiza con el incremento del peaje
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Cierre de la financiación (I) 

¿Es una buena idea exigir a todos los licitadores acudir a la 

licitación con la financiación cerrada?

1.La oferta es más realista

1.Se incrementa mucho el 

coste de preparación de 

las ofertas

2.Se les da a las entidades 

de crédito una posición 

dominante

VENTAJAS INCONVENIENTES
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Cierre de la financiación (II)

• En los Pliegos se incluyó una cláusula de cierre 

de la financiación

– Debe estar cerrada antes de 6 meses del plazo 

establecido de apertura al tráfico

– La financiación debe ser similar a la planteada en la 

oferta original

– Si no se cierra la financiación se pierde la garantía 

definitiva de construcción
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Otros aspectos del contrato (I) 

• Plazo de concesión 36 años 

– Ampliables a otros 4 más como recompensa por calidad y 

gestión

• Tecnología de cobro de peaje

– Obligación de establecer sistema de peaje electrónico 

interoperable

– Obligación de mantener sistema manual

• Obligación de ampliar la autopista

– Cuando para la hora 100 el nivel de servicio en un determinado 

tramo sea NIVEL DE SERVICIO D
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Otros aspectos del contrato (II) 

• La administración puede ejecutar obras que compitan 

directamente con la autopista

– Debe reestablecer el equilibrio económico si dichas actuaciones 

no estaban previstas cuando se adjudicó el contrato

• Existe la prohibición de realizar publicidad en la vía

• Concesionario designa una director del proyecto y 

posteriormente un director de explotación

• La administración designa un inspector
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Otros aspectos del contrato (III) 

• Ratios financieros exigidos:

– Capital / Inversión > 10%

– Recursos desembolsados por los accionistas 

/ recursos movilizados > 10%

• Puede reducirse a lo largo de la concesión si el 

negocio funciona correctamente
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Peajes (I) 

• Regulación tarifaria:

– Libertad de establecer peajes dentro de unos límites

• Peaje MÁXIMO MEDIO por clase de vehículo

• Peaje MÁXIMO ABSOLUTO por clase de vehículo

– Se establece una fórmula anual de revisión de los peajes

– El concesionario puede en cualquier momento cobrar peajes 

inferiores a los aprobados

– Puede ofrecer descuentos por uso frecuente, etc.
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Peajes (II)

Tarifas máxima absolutas fijadas por el 

contrato para la autopista Ocaña la Roda a 31 

de diciembre de 2003

Grupo Tarifario

Tarifa media 

máxima (€/km)

Tarifa máxima 

absoluta (€/km)

Ligeros 0,066 0,079

Pesados 1 0,093 0,112

Pesados 2 0,112 0,134
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Peajes (III)

Sistema de revisión de peajes

CR = 1 + DIPCmedioïX 

X= (1/100)·[(IMDR-IMDP)/IMDP]

CR= Coeficiente de revisión

IPC= Índice de precios al consumo

IMDR= Intensidad media real en los doce meses anteriores

IMDP= Intensidad media diaria prevista en los doce meses anteriores
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Cláusula de progreso (I)

“El concesionario deberá mantener y explotar la 

autopista objeto de concesión de conformidad con lo 

que, en cada momento, y según el progreso de la 

ciencia, disponga la normativa técnica, medioambiental 

y de seguridad de los usuarios que resulte de 

aplicación”

CLÁUSULA DE PROGRESO
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Cláusula de progreso (II)

SI

Los pliegos de licitación han venido interpretando la cláusula de 

progreso del siguiente modo

SI LUEGO

Afecta de modo 

substancialLa nueva medida 

viene impuesta por 

una nueva normativa No afecta de modo 

sustancial

No viene impuesta 

por una nueva 

normativa

El riesgo es asumido por 

el concesionario

Ajustar el equilibrio 

económico-financiero

Ajustar el equilibrio 

económico financiero
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Incentivos a la calidad (I)

• Posibilidad de extender el plazo de concesión si 

se cumple con unos criterios de calidad y 

gestión

– De uno a tres años por calidad

– Un año adicional por gestión

– De esta manera se evita:

• Incrementar las tarifas

• Condicionar subsidios futuros del gobierno
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Incentivos a la calidad (II)

75%90%

Que al menos en un 90 % de los años que dure la 

concesión, los índices de accidentalidad y de 

mortalidad en la autopista sean inferiores al X de 

la media de las autopistas de peaje en España 

con una IMD similar (+- 5.000 vehículos / día) 

Tres años 

adicionales

Un año 

adicional
Criterio de Calidad: SEGURIDAD VIAL

75%90%

Que al menos en un 90 % de los años que dure la 

concesión, los índices de accidentalidad y de 

mortalidad en la autopista sean inferiores al X de 

la media de las autopistas de peaje en España 

con una IMD similar (+- 5.000 vehículos / día) 

Tres años 

adicionales

Un año 

adicional
Criterio de Calidad: SEGURIDAD VIAL
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Incentivos a la calidad (III)

80100

Que el siguiente indicador anual de 

congestión en la vía sea inferior, al menos en 

un 90% de los años que dure la concesión, a 

X:

a=  Ponderador del número de horas de nivel de servicio C y D (1)

b= Ponderador del número de horas de nivel de servicio E y F (3)

lj= Longitud de tramo j en kilómetros

2L= Longitud total de la concesión (ambos sentidos) en kilómetros

r= Número de tramos diferenciados en que se divide la concesión

ni
DC= Número de horas con nivel de servicio C y D en el año i

ni
EF= Número de horas con nivel de servicio E y F en el año i 

Tres años 

adicionales

Un año 

adicional
Criterio de Calidad: CONGESTIÓN

80100

Que el siguiente indicador anual de 

congestión en la vía sea inferior, al menos en 

un 90% de los años que dure la concesión, a 

X:

a=  Ponderador del número de horas de nivel de servicio C y D (1)

b= Ponderador del número de horas de nivel de servicio E y F (3)

lj= Longitud de tramo j en kilómetros

2L= Longitud total de la concesión (ambos sentidos) en kilómetros

r= Número de tramos diferenciados en que se divide la concesión

ni
DC= Número de horas con nivel de servicio C y D en el año i

ni
EF= Número de horas con nivel de servicio E y F en el año i 

Tres años 

adicionales

Un año 

adicional
Criterio de Calidad: CONGESTIÓN
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80100

Que el siguiente indicador anual de 

congestión en la vía sea inferior, al menos en 

un 90% de los años que dure la concesión, a 

X:

a=  Ponderador del número de horas de nivel de servicio C y D (1)

b= Ponderador del número de horas de nivel de servicio E y F (3)

lj= Longitud de tramo j en kilómetros

2L= Longitud total de la concesión (ambos sentidos) en kilómetros

r= Número de tramos diferenciados en que se divide la concesión

ni
DC= Número de horas con nivel de servicio C y D en el año i

ni
EF= Número de horas con nivel de servicio E y F en el año i 

Tres años 

adicionales

Un año 

adicional
Criterio de Calidad: CONGESTIÓN

80100

Que el siguiente indicador anual de 

congestión en la vía sea inferior, al menos en 

un 90% de los años que dure la concesión, a 

X:

a=  Ponderador del número de horas de nivel de servicio C y D (1)

b= Ponderador del número de horas de nivel de servicio E y F (3)

lj= Longitud de tramo j en kilómetros

2L= Longitud total de la concesión (ambos sentidos) en kilómetros

r= Número de tramos diferenciados en que se divide la concesión

ni
DC= Número de horas con nivel de servicio C y D en el año i

ni
EF= Número de horas con nivel de servicio E y F en el año i 

Tres años 

adicionales

Un año 

adicional
Criterio de Calidad: CONGESTIÓN
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Incentivos a la calidad (IV)

90%75%

Que al menos en un X de los años que dure la 

concesión, el tiempo medio ponderado de 

espera en cola sea inferior a 15 segundos 

Tres años 

adicionales

Un año 

adicional
Criterio de Calidad: ESPERA EN COLA

90%75%

Que al menos en un X de los años que dure la 

concesión, el tiempo medio ponderado de 

espera en cola sea inferior a 15 segundos 

Tres años 

adicionales

Un año 

adicional
Criterio de Calidad: ESPERA EN COLA
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Incentivos a la calidad (V)

X=0,45

Y=0,5

Que al menos en un 80% de los años que dure la 

concesión, se cumplan simultáneamente los 

siguientes criterios de evaluación de estado del 

firme:

• CRT>X en 100% de la longitud sometida a inspección

• CRT>Y en 90% de la longitud sometida a inspección 

95%90%

Que en un 100% de los años que dure la 

concesión, el IRI< 2 m/Km en al menos un X de la 

longitud ensayada 

Tres años 
adicionales

Un año 
adicional

Criterio de Calidad: ESTADO DEL FIRME

X=0,45

Y=0,5

Que al menos en un 80% de los años que dure la 

concesión, se cumplan simultáneamente los 

siguientes criterios de evaluación de estado del 

firme:

• CRT>X en 100% de la longitud sometida a inspección

• CRT>Y en 90% de la longitud sometida a inspección 

95%90%

Que en un 100% de los años que dure la 

concesión, el IRI< 2 m/Km en al menos un X de la 

longitud ensayada 

Tres años 
adicionales

Un año 
adicional

Criterio de Calidad: ESTADO DEL FIRME
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Incentivos a la calidad (VI)

• El último criterio está basado en la percepción de la 

calidad de servio por los usuarios

– El criterio se cumple positivamente si al menos en un 90% de 

los años el índice es superior a un determinado al nivel de 

puntos que establecen las bases

– Los criterios a evaluar en las encuestas son:

• Comodidad en la circulación

• Percepción de la seguridad

• Servicios en la autopista

• Información

• Consideraciones estéticas y medioambientales, etc.
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Incentivos a la calidad (VII)

• Se puede añadir un año más por criterios de gestión

– Durante un 90% del periodo de concesión el porcentaje de 

vehículos pesados que circulen por la autopista sea al menos el 

35% de los que circulen por el corredor

– Durante un 90% del periodo de concesión el porcentaje de 

vehículos pesados que circulen por la autopista en horario 

nocturno (22.00 y las 8.00) sea al menos el 40% de los que 

circulen en el corredor



43

Resultados de la evaluación (I)

Datos de Ocaña – La Roda (miles de €)

LICITADOR

PRÉSTAMO 

PARTICIPATIVO 

SOLICITADO

VALOR 

PRESENTE 

INGRESOS 

ESPERADOS

VALOR 

PRESENTE DE 

LOS COSTES DE 

OPERACIÓN

VALOR 

PRESENTE DE 

INGRESOS 

MENOS COSTES

80,190 769,771 154,284 615,487

76,140 769,771 154,079 615,692

0 896,907 193,551 703,357

0 1,165,364 220,278 945,086

0 1,165,364 220,684 944,681

0 1,165,364 220,738 944,626

3 0 1,078,456 165,399 913,058

68,500 960,849 231,646 729,203

0 946,649 253,749 692,901

0 1,104,573 154,842 949,732

0 1,077,633 154,842 922,791

6 0 767,712 176,979 590,733

7 0 1,146,170 292,249 853,921

8 54,000 832,701 164,500 668,201

1

2

4

5
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Resultados de la evaluación (II)

Resumen de la licitación
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NÚMERO DE LICITADORES 6 8 8 8 7 37

NÚMERO DE PROPUESTAS 10 13 13 14 8 58

MÁXIMO PP PERMITIDO  

(millones de €)
200 203 55 81 125 664

PP MEDIO SOLICITADO  

(millones de €)
149 153 21 15 105 444

DESVIACIÓN ESTÁNDAR DEL 

PP SOLICITADO  (millones de €)
85 37 22 29 47 220

PP  SOLICITADO POR OFERTA 

GANADORA  (millones de €)
0 101 0 0 101R

E
S

U
L

T
A

D
O

S
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E
 L

A
 L
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A
C

IÓ
N

AUTOPISTA
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Resultados de la evaluación (III)

Estrategia detectada en la licitación

TRÁFICO ESPERADO

BAJO ALTO

APOYO 

FINANCIERO 

REQUERIDO

GRANDE Gran PP Fuera de la oferta

PEQUEÑO PP necesitado PP = 0
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Muchas Gracias

Para más información:

jvassallo@caminos.upm.es

mailto:jvassallo@caminos.upm.es

